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AL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN

Dictamen Nº 5580 - Actuación Nº   24/23.- El Tribunal Fiscal de la Nación eleva un Proyecto de Resolución 
incorporado mediante IF-2023-32357872-APN-TFN#MEC, por el que tramita el Procedimiento para la 
percepción de la Asignación por Responsabilidad Fiscal Jurisdiccional, de acuerdo al detalle obrante en el Anexo 
I, IF-2023-32324784-APN-TFN#MEC.

Al respecto se destaca que la Asignación por Responsabilidad Fiscal Jurisdiccional fue establecida por el Decreto 
N° 54/23 y su modificatorio Decreto N° 106/23. Asimismo, por medio de su artículo 2° se determinó el alcance y 
las condiciones para su percepción, conforme surge de su Anexo I.

Mediante el artículo 3° de la referida norma se instruyó al Presidente del Tribunal Fiscal de la Nación a establecer 
el procedimiento para la asignación del concepto bajo análisis, previa intervención favorable de esta Comisión 
Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público.

Por medio de los artículos 1° a 3° del procedimiento incorporado en el Anexo sometido a consideración se 
describe el alcance de la Asignación por Responsabilidad Fiscal Jurisdiccional, se detallan las funciones, los 
requisitos mínimos en cuanto a la duración de estudios formales y la carga horaria mínima de capacitaciones 
específicas, el requerimiento de experiencia laboral y el grado de responsabilidad asignada.

Del mismo modo, el artículo 4° establece el mecanismo para acreditar y verificar el cumplimiento de los 
requisitos,  así como las áreas intervinientes en la tramitación y aprobación de la percepción del referido concepto 
de pago.  

Por su parte, y respecto al control formal del procedimiento propiciado, mediante IF-2023-16748235-APN-
CG#TFN e IF-2023-26556270-APN-TFN#MEC interviene la asesoría legal de ese Tribunal Fiscal sin 
observaciones que formular al mismo.

En virtud de lo expuesto y del análisis efectuado, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector 
Público no tiene observaciones que formular a la prosecución del trámite de aprobación de la Resolución 



propiciada, con la salvedad de considerarse exiguo el requisito de experiencia en la labor desempeñada previsto 
en el punto F del artículo 1°. Sobre el particular, al efecto de acreditar una destacada idoneidad para la función 
sería indispensable incrementar la cantidad de años de experiencia laboral establecida para dicho inciso, en al 
menos un tercio de la prevista.
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